
Resolucioll<1S•,llProl¡¡1d¡u1. sin remisión :Pl'C'l'iá a una ·Gomi1Si6nP1·incipal 

• a) . ,Fonpule. propuestas conoretas pa.ra la eliminación 
de lás manifestaciones del colonialismo que todavía 
er4istr~, e)nfo~~e ~l 1re~Bect9 -~ l~ A.;s.ample¡1 qener~ en 
su. tnges1mo pruµer: penotjo,,de ses1~nes; , .. 
'. b) Haga sugerencias concre,tas que ayuden al Ci;m
sejo de Seguridad en el examen de las n¡,.edidas apm
,piadas,: conforme.a la •Carta; con respecto. a los acon,. 
tecimientos en los . territorios coloniales que. puedan 
amenazar la paz y la seguridad internacionales; 
;. · e) Continúe su estudio sóbrela observancia porlos 
Estados Miembros de la Declaración y de otras .resolu
ries pertinentes sobre la descolonización,.:en particular 
las relativas a Namibia y Rhodesia del Sor; 
· d) Siga prestando especial atención a los territodos 
pequeños, . incluso el, envío a los . mismos de misiones 
visitadoras, · cuando proceda, y que recomiende • a la 
Asamblea General los métodos más adecuados que de:. 
ban adoptarse para permitir que las poblaciones de esos 
·territorios ejerzan. su. derecho a la libre determinación, 
a la libertad y a la independencia; · 

, e) Continúe solicitando apoyo a las'. organizaciones 
nacionales e internacionales que tengan un interés es
pecia! en: la cuestión dé lá descolonización.para el logro 
de ios objetivos de la Declaración y la aplicación de las 
resólucfones pertinentes -de las Naciones Unidas; 

12. Insta a las Potencias admhtistradoras 'a que co
laboren o continúen· colaborando con el Comité Espe
cial en el desempeño de su mandato y,' especialmente, 
a que participen en las tareas del Comité relacionadas 
con los territorios que administran y permitan el acceso 
de misiones visitadoras a esos territorios a fin de que 
puedan obtener' información de primera mano y deter
minar los deseos y aspiraciones de sus hábitantes; 
· 13. Pide al Secretario General que proporcione al 
Comité Especial las facilidades y los servicios necesarios 
para la aplicación de la presente' resoludón, así como de 
las diversas resoluciones y decisiones sobre la descolo
nización aprobadas por la Asamblea General y por el 
Gomité EspeciaL 

243.7a. ,sesión. ·p[f!naria 
11 de diciembre de 1975 

3482 (XXX). Difusión de información sobre 
la descolonización 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el capítulo del informe del Co

mité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países .Y pueplos co
loniales relativo a la cuestión de.' la publicidad de la 
labor de las Naciones Unidas 'en la' esfera de la des
colonización20, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di-· 
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la· independencia a los países y pueblos 
coloniales, así como todas las demás resoluciones y de
cisiones de las Naciones Unidas relativas a la difusión 
de información sobre la descolonización, en particular 
su resolución 3329 (XXIX) de 16 de dicíembre de 
1974, 

Reiterando la importancia de la pubHciclad como ins
trumento para promover los objetiv9s. y. ,as propósitos 
de la Declaración y consciente de lá apremiante nece
sidad de adoptar todas las medidas posibles para 'poner 
en conocimiento de: la opinión pública mundial todos 
los aspectos de lo_s problemas de la descolonización, 

2º lbid., cap. III. 

con miras a P:t:'\'!Star asistencia eficazmente a los pueblos 
.de los territorios coloniales a fin de que logren la Jibre 
determinación, la libertad y la independencia, · ·· • 
: . · · Teniendo presente el papel cada vez más 1importante 
que ·desempeñan. en la ainplia difusión de informapi6n 
pertinente varias organizaciones no gubernamentales 
,p:articularmente interesadáS en la esfera de • la. descolo
nización, 
· · Expresando su reconocimiento por los· constantes es
fuerzos del Comité Especial en la esfera de la difusión 
de información sobre la descolonización, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de .examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión .de 
la independencia a los países y pueblos coloniales rela:. 
tivo a la cuestión de la publicidad de la labor de las 
Naciones Unidas en la esfera de la descolonizacióp; 

2. Reafirma la importancia de llevar a cabo la más 
amplia difusión po'sible de información ,sobre los males 
y peligros del colonialismo, sobre los esfuerzos decidi
dos de los pueblos coloniales para lograr la libre deter
minación, la libertad y la independencia, y, sobre la 
asistencia que presta la comunidad, internacional con 
miras a la eliminación de los últimos vestigios del co
lonialismo en todas sus formas; 

3. Pide al Secretario General que, teniendo presen".' 
tes las sugerencias del Comité Especial, continúe adop
tando medidas concretas por todos los medios de infor
mación a su alcance, incluidas las publicaciones, la radio 
y la . televisión, para dar constantemente amplia publi
cidad á la labor de las Naciones Unidas en la esfera 
de la descolonización y, entre otras cosas: 

a) Que continúe, en consulta con el Comité Espe~ 
cial, reuniendo, preparando y difundiendo material bá
sico, estudios y artículos relacionados con los problemás 
de la descolonización, por conducto de la . Oficina de 
Información Pública y la dependencia de información 
relativa a la descol.onización establecida en cumplimien
to de la resolución 3164 (XXVIII) de lá Asamblea 
<J<¡meral, de .14 de diciembre de 1973, y, ·en particular, 
que continúe editando la publicación periódica Obje
tivo: Justicia y otras publicaciones, artículos especiales 
y estudios de la Oficina de Información Pública, y que 
seleccione de entre ellos el material apropiado para una 
más amplia difusión mediante reimpresiones en diver-
sos idiomas; ' 

b) Que solicite la plena cooperación de las Poten
cias administradoras interesadas para el desempeño de 
las tareas mencionadas precedentemente; 

e) . Que íntensifique las actividades de todos los cen
tros de información, especialmente los situados en Eu
ropa occidental; 
· · á) Que mantenga una estrecha relación de trabajo 
con la Organización de la Unidad Africana, celebrando 
consultas periódicas y efectuando un intercambio siste~ 
mático de la información pertinente eón esa organiza
ción; 

e) Que recabe el apoyo de las organizaciones no 
gubernamentales que tengan interés especial en materia 
de descolonización para la difusión de la información 
pertinente; . 

1 

f) Que informe !!,l Comité Especial acerca de las 
medidas adoptadas en aplicación de la presente reso-
lución; . . 

. . 4. Invita a todos 1,os Estados, a los organismos es~ 
pecializados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, y a las organizaciones no guberna-



mentales que tengan• interés· especial' en m:at~rla de des
colonización/ a,que emprendan o 1intet1Sífiquen; en éo
operación: con el Se<!tetario General y dentro de sus 
correspondientes • ámbitos de competencia, la difusión 
en··gran escala, de .la informaci6n.Jnencionada en .. el páM 
rraf0 2 ~upra;·,. · , .... i ,·, 

5. 'Pide al Comité Espechil que ·continúe buscam~o 
medios adecuados para la eficaz difusión de mforma'
ci6n sobre la descolonización. y que í-nfonrte · al respecto 
.ala Asamblea General en su·trigésimo. primer período 
de sesiones. 

2437a.,sesión plenaria 
11 de ditiembre de 1975 

3483 · .. ' ~XX). 'I'ércerá Conferencia de las. Naciones 
• • , 

1 
• , Unidas sobre elDerech() del Mar 

La Asamblea General, 
. '.Reiordando sus :resólucfones '3067 (XXVIII) de 16 

de·noviei:nb're.·_de .197~' Y .333~ (_XXIX) de i7 de' di-
ciémbre de 1974. r . ' ' ' . . . . . • 

·, : ;. ·,,<,,·¡' ¡ ', ' ' 

' T,omando. nota de. la oarta i de fecha 1,9 de mayo de 
,1975 dirigida al Presidente de fa Asamblea General por 
el-.Presidente de la Terc,era· Conferencia de las :Nacio
nes Unidas sobre el Derecho del Mats<\ relativa I a' las 
dy.c!s~ones . ª?C>~tadas pqr .. la ,ConJerer,cia;, en su t~rcer 
P,~:qodo de .sesmnes; celebrado en, QU1ebra .. del 17 .de 
Il\ario _al 9· qe I11ayo de,.1975, . . · ' 

;,IHablend0 ~xaminado la. deéisión de Hr Conferencia; 
cbinunicada en: la éarta de im Presidente; en. el sentido 
de que el cuart6·i,-eríodd de' sesiones 'sec.éle~re en •:rfue
va York del :29 de marzo al 21 de' mayo de 1'976, y 
queJ:a decisión·respectóíde.un quinto perfodo•'de sesio
°:es e_n ·1976 se•tol'n~:,dúrante su ~uarto pe1fodo de se"' 
s10nes;,.· .. : 1 :• , •· .,. • , i!<• .· ,. · .,. 

L, -:,.> ;- .. • t' .í, , ·, ·1::: .•.. ' . :i .. ;'_. ··.i'd! ·,; J . : · 
.. 1'onumdo notr aclemás de .que el, Comite de. Cor¡,-:-
fe:r4nc:i~.~. ha t,ecproe11dado a la Asainbl~~. Gener~l que 
~l,,c1:1~rto PffÍO~o ,qe, sesi9nes, de la. Con~i:eqc~a s~: c,é~ 

· · so lbid;, ,triiiésíft10 'periodo de. sesid~es,' Ane1~s, 'tem'a 3¡f ~el 
programa, documento A/10121, · . , · , \, · , : . :., :. , 

'1,' ¡ •¡', ·,.. 

* 

leb're•en N'ue\r~l'York del 15 de marzo :a1:1.de'mayo,de 
•l97oª\ "t· , : ,,. ,u~ .. 1. ,, : ,1· • , . ,. • 

1 
• L · · Aphieba' fa celebración del 11cuárlo •:período de 

sesiones de la Tercera Co'rtferéhéia de fairNaciones Utti
·das s0bve , el Derecho idel Mar, en Nueva, York etl el 
•período 'c6mprendidb entre el ts ,de márzo y el, 7 .de 
mayo de 19176, y la celebración de· un quinto· perfodo 
de ·sesiones: en- 19í76 si la' Confetencia adopta, tal1 de-
cisión; ·.· · 1 • · · : • •· : , 1 • • , • : ·. 

,2·." Der.fíde asignar prioridad ,a la Conferencia en 
relación con otras, actividades de las Naciones Unidas, 
excepto •las de fos órganos::estal:llecidos en' la, Carta de 
las Naciones Unidas;1·: ' ·· · ' 1,i · ·· ·. : 

í3. · Autoriza·al·Secretario :General a: que continúe 
haciendo lbs arreglos necesarios; previstos· originalll].en:
tti en el párrafó·,9 · de, lá· resolución 8067 , (XXVHI) ·. de 
la Asqmblea 1.Gener.al¡ · para• la• prestación: eficaz y con~ 
tinua<de servidos a ,}a· Conferencia en .1976 y de las 
acti vidádes, su bsigriientes sobre ·fas· cuales pudiere deci-
dir la Conferencia; ·, i , • · • 1 • ' 

. . ,4, • Recuerda, a ese. respecto, qué·en el párrafo 4. de 
la,resoluciórn :3384, (XXIX}' tomó nota de. la !decisión 
de .lá Conferencia. de. aceptar la irtvitación. :del Gobierno 
de Vtneiuela qe reunirsé.en:.úna fecha.,oportuna,enCa
racas c0ni el objeto: .de pr@ceder ,a. la. ,firma del<. Acta 
Fin~L y .de los;,instJµmot1tos conerxos,, aproba~os por la 
Cqnfere;ncia; !Yillutoriz6' i:\l Secre~ario . .Oen<y~al a ,qµe hi-:-
ciese,Ios·•ar.reglos n_eq;sarios: con. ese .fin... , 

, , • , 2439a. sesión plenaria 1· 

. , : , ; , 12, :de di,:;iem~re de 197 5! , · 

·: j5~0 ; ! cx~x,~ .·.'' Infórnt~, ~~•, t~~$~jb' d~ Segurida4 , 
La :A;ramlilea General ¡ 1 • 

i ·· Toma ,nota deUnfonne del .Consejo de, Seguridad so
bre el período ·comptendido entre el1 16.. de junio: de 
1974 ·y.el 15il:lé junio de1 :19758.2• · 

i. ;, , · 2442a.1 sesi6n plenaria 
i,: 16 'de· diciembre de 197 5 i • 

lll, ]bid., trig_é;r~f!W Pt:l'ioclo de sesiones, s;,plé~e;tto N~. 32 
(AY100;32·y Cb~r.1), pátr: 34 .. 

B2 Jbi'd.; Su'pléiHento •Nlx ,2\ (A/10002). 

* 
f·':' j 

' , '_l ·,r,,:01t+as 1 ;deci•s·i•o.11,e,s ,,,1': 1' . :. 1, 
.,:· ,:• ·, ; . '~·· ",:,:·:,: . : 'j ~¡·; ''i.l ,¡:, ir'.'. ·:· ': ',• _',": ! ;, : '. 'l' ·. · ,j,:; 

1 ' 

;~_~füicació~ .~ec~a .plor, .,1 S~cretario :G~~rai ip,:l'irtuci':¡de• pán¡~fo ,.i 11 
' ; ;· ' 

del N'tíe,uloi<lZ d~ Ja ,qarta .dedas
1 
N~cj~n,~s U~i(1as , . , • , 

• 
1 

' • f:rema 7) : 
; t • •.,, ! . ! . l '' ' 1 J • 1 ~ • ,,,! : ~1 

1 '. ; '/: r i ! : i , , i t; . ! 

. ., En .su, 235pa,l s,ero6n. pl~na:ria, ·celebrada ~l lr9 dMeptiem.bte de 197 s •. Ja, A~am-.,, 1, , 

, ,blea,. G~n,yr~l. tomó .nota dF}",1'1,. ~omunicación 1de fecha:.15 qe septiembre ,de, 1~75 
,,del~ecr~.taqo,G~.nei;aP8.i 1 . -:.· .,J. , ,:•.1.·:, :-i.; -.1.i, ,. :. , ,·,; 

nfti') fr: ,¡ i ; ! . 

• , 
1 

• ,,:, 1 , •• 1 Api'obitci6n del~tograma''. ,,. \,, . 
•;1'· 3, ,:i .·!i,•\ ·.-: 1 1 ,:•11L 1.;;'.i'.I• Ir ~ ·,()'', .) 11 

, .,r.,, (l'ema 8) 

En ,sus sesiones plenarias1;2S'.53a.: y 23g¿,a::;· ce1e~·t~da/i~k:;día:s Ú(y' 29' de' ! '' 
septiembre de 1975,,fa;:'.AMnibTea General, pc\fteci;iiliencfacioh ide:4'á' Mesa?' ··aÍ!ro:'.' 
'bó el programa pará su'trigésimo per~odo de- St;:sldiies'85•· r,:-· ¡:, ',,l) .::•, ,i',, ,,,',: ., '' ¡•; 

• •1:_:·L,1 ·r· J f ;:·, '·:1_ .· <:.•l1 ii- -:,1f.1 ,,1 !11h•-.,i:. ;~; : r 

. !! lb{q., p:(gé~i~o. Pf:r~odp, il.,?. ,~esionef.., Anexos; te!)l'a ry; del pfüg{arlíá.;; docüfl'J:eritél :All 0230; 
·. _!bzll., tel1?~ 8 del program~, d~cuinentos A/:1;0250 .. y:,.Add,,t;, 1:I ·,h ¡ .. , ¡, ',,tdn ¡:< . (11 ,i; .,, i'. · 

, 9~.Aíl10251 ~' Add,V:'f'.aFa•'la ·as1gnaci9h de los temas del programa, véanse supra págs. 
v..a,-,.J(U.;-.: · ·~·ti L ·1.~ :J · 1 1·.,•t/i )~¡ .rp::, ,.\il·.'•, 1:-


